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SECRETARIA: Cali, abril 26 de 2022. A despacho de la señora juez el 

memorial que antecede, mediante el cual el apoderado de la pacte 

demandante desiste del recurso de apelación formulado contra la 

sentencia de instancia. Sírvase  proveer. 

 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 

_________________________________________________________________ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual el apoderado 

judicial de la parte demandante desiste del recurso de apelación 

formulado contra la sentencia de primera instancia; ante lo cual y 

conforme con el artículo 316 del C.G.P. se acepta el desistimiento del 

recurso de alzada, absteniéndose de condenar en costas al recurrente, 

conforme lo establece la referida norma. Por lo expuesto el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO que hace la parte demandante 

respecto del recurso de apelación presentado contra la sentencia de 

primera instancia, con fundamento en el artículo 316 del C.G.P. 

   

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo establece la norma citada. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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